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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004272-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco 
Martín Martínez, relativa a publicación de todas las convocatorias de 
subvenciones, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 255, 
de 17 de junio de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/004272, relativa a publicación 
de todas las convocatorias de subvenciones, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 255, de 17 de junio de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de julio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./004272, formulada por el Procurador D. José 
Francisco Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa 
a “grado de cumplimiento del compromiso de publicación de las convocatorias de 
subvenciones con cargo a fondos autonómicos en los dos primeros meses del año”.

En relación con la Pregunta con respuesta escrita señalada, se reitera la 
información facilitada con fecha 5 de noviembre de 2012 sobre las subvenciones con 
cargo a fondos autonómicos en 2012. En este ejercicio presupuestario, la carga contable 
del presupuesto el día 2 de enero ha posibilitado la convocatoria de subvenciones 
con cargo a fondos autonómicos, cuyo seguimiento puede efectuarse a través de su 
publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Valladolid, 8 de julio de 2013.

LA CONSEJERA,
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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